
El Fondo de Bienes Decomisados de la Junta Nacional de Drogas, en convenio con el Ministerio
del Interior y el Poder Judicial (División Remates y Depósitos Judiciales), remata

30 VEHÍCULOS 
incautados y decomisados en causas vinculadas al tráco ilícito de drogas y lavado de activos

JUEVES28 DE AGOSTO A LAS 10:00 HS. EN JUAN JACOBO ROUSSEAU ESQ. HABANA

REMATE

El Fondo de Bienes Decomisados de la Junta Nacional de Drogas, en convenio con el Ministerio
del Interior y el Poder Judicial (División Remates y Depósitos Judiciales), remata

61 VEHÍCULOS 
incautados y decomisados en causas vinculadas al tráco ilícito de drogas y lavado de activos

MIÉRCOLES 13 DE JUNIO A LAS 10:00 HS. EN JUAN JACOBO ROUSSEAU ESQ. GÜEMES

REMATE

24 AUTOS

BMW 320i     4 Chevrolet Aveo     Chevrolet Corsa Classic     Daihatsu Charade     Fiat Palio
Fiat Premio     Fiat Punto     Fiat Uno     Honda Civic     Hyundai Atos     Mercedes Benz 220D

Mercedes Benz C280     Peugeot 206     Peugeot 306     2 Peugeot 307     Renault Megane
Renault Symbol     Seat Cordoba     Toyota Corolla     Volkswagen Gol

14 CAMIONETAS

Chevrolet Blazer     Chevrolet Captiva     Chevrolet Montana     Chevrolet S10     Daewoo FSO
Fiat Panorama     Fiat Strada     Gonow Fan     Hyundai H100     Hyundai ix35     Hyundai Tucson     

Suzuki Grand Vitara     Toyota Hilux     Volkswagen Combi

22 MOTOS, 1 BICICLETA

4 Baccio PX 110     2 Baccio X3M     Dirt Bike Enduro     Honda 125     Honda 150
Honda CB 300 R     Kawasaki Ninja 750     Kawasaki Ninja 1000     Lifan Vince     Mondial 110

Winner 250     Winner Explorer     Yamaha 125     Yamaha FZ- S     Yumbo GS 125
Yumbo GTX 125     Yumbo R 200     Yumbo Vx2

Bicicleta Scott

Exhibición en el local del remate: 6 al 12 de junio (días hábiles) de 10 a 16 hs.

Rematadores: Leandro DIANO Matricula 6599 Tel: 099 939 035
 Alejandro VARGHA Matricula 3705 Tel: 099 391 391
 José Luis CLAMER Martícula 5090 Tel: 099 843 264

Más información:  División Remates y Depósitos Judiciales - Poder Judicial (2506 2239 - 2508 3717)

CONDICIONES:

1) El remate se realizará el día Miércoles 13 de junio 
de 2018 en el local cito en Juan Jacobo Rousseau 
esq. Güemes a partir de las 10:00 horas hasta 
terminar.

2) Se realizará una exposición en días hábiles del 6 al 
12 de junio inclusive, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas en el local del remate.

3) A los compradores de vehículos sólo se entregará 
un documento que acredite la fecha, nombre y 
documento del comprador, precio y característi-
cas principales del vehículo, para su tramitación 
ante la Intendencia que corresponda.

4) No se entregará ningún tipo de documentación 
para realizar empadronamiento, transferencia 
municipal ni titulación, excepto un ocio al 
registro de Automotores contra la presentación de 
la libreta municipal.

5) Se desconoce si existen o no deudas de empadro-
namiento o multas ante las distintas Intendencias 
Municipales.

6) Se carece de elementos para determinar la 
originalidad de los números estampados en el 
vehículo y sus matrículas.

7) Por ser de competencia municipal el empadrona-
miento de los vehículos deberá tramitarse por los 
interesados sin que el documento expedido 
acreditando la venta determine si está o no en 
condiciones de empadronarse.

8) Se previene que :

a) E l mejor postor adquiere los bienes rematados 
a la vista, sin derecho a reclamación alguna, y 
en las condiciones materiales y jurídicas en que 
se encuentren.

b) S e desconocen los antecedentes dominiales y 
la situación material y jurídica de los bienes que 
se venden.

9) El adquirente abonará en el acto y en efectivo el 
20% por concepto de seña más el 12,20% por 
concepto de comisión e impuestos, con la 
obligación de cancelar el saldo dentro del quinto 

día hábil siguiente al día del remate.

10) Saldo: El saldo del precio se depositará en la 
cuenta BROU CA $ 178-167828-1 dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al remate y se 
obtendrá la factura para la entrega del bien en 
Bartolomé Mitre 1567, en el horario de 9:00 a 
12:00 y de 13:00 a 13:30  hs, en los mismos días.

11) El no pago del saldo y retiro del lote adquirido 
dentro del plazo antes indicado, dejará la venta 
sin efecto y el comprador perderá todo derecho 
sobre la seña, comisión e impuestos ya abonados, 
incluso si hubiere abonado la totalidad del precio.

12) El retiro de los lotes adquiridos será de responsa-
bilidad y por cuenta de los compradores. Se 
entregarán en días hábiles desde el 14 al 21 de 
junio inclusive en el horario de 10:00 a 16:00 hs.

13) Una vez retirados los bienes subastados, los 
riesgos serán de cargo de los adquirentes, así 
como la responsabilidad Civil, Penal y/o 
Administrativa.


